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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

·-·· 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

ENAOO 
Ú~UCA DOMINICANA 

Tengo la complacencia de someter a la apro­

baci6n del Congre8\Nacional, por 6rgano de ese eleva­

do cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se asig­

na una pensión del Estado, de cien pesos oro mensuales, 

a la señora Elvira Pérez viuda Paulina. 

Esa distinguida señora es la viuda del licen­

ciado Pablo M. Paulino, fallecido recientemente, quien 

por largos años prestó servicios al Estado en el ramo de 

la Educaoi6 en diversos cargos públicos, comQ los de 

Senador rocurador Genera de la República. 

( Dios, Patria y LioertaQ 

/ Rafael L. Jj~llo 
Presidente de la República 
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~ 
.,,!J SENADO 

REPlJBLICA OOMINKANA 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
ENNOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se asigna una pensi6n del Estado, de 
cien pesos oro mensuales, a la señora Elvira Pérez 
viuda Paulino, viuda del Licenciado Pablo M. Paulino, 
quien prestó servicios por largos años al Estado en 
diversos cargos públicos. 

Art. 2.- Dicha pensi6n se pagará con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 
de Gastos Públicos y se regulará por la Ley No.1316, 
del 29 de Diciembre de 1946. 
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-f'¡¡, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ci d m ji lo 
Distrlto ü&nto 6 ingo. 

7 d novi bre de 1951. 
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• 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM) NI CANA 

PRESIDENCIA 

01111 º• 
Dlatrfio »a~o 

aeese 4• la Ceulle, 
el Sen.ale, 

Seilor Prea1deatei 

or- l.• 
ade --1~ 
r tües 

stituaion.a ~ 

.Ale.a.taani¡e le sa1uda, 



.. 

Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de noviembre• 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ ~ij t SENADO 
,...___ ~ REPUBLICA DOMINICANA 

c-6mpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se asigna una pensi6n del Estado, de cien pe­
sos oro mensuales, a la señora El.vira P~rez Vda. Paulino, 
ha sido promulgada en fecha 12 de noviembre en curso, y 
registrada con el Ndm. 3116. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 1 

uÁ 
Telésforo R. Calderón, 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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